
tffi-Etgtg
PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCU RADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENE STAR A

LOS ANIMALES

Exp€d¡ente: PAOT-2O19-4020-SPA-2502

No. de Folio: pAor-os-3oo/2oo- f 436I -2021

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiem bre de 2021.-----

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ex¡ste un estoblec¡miento mercontil que opero disque como fonda su giro principoles vento de bebidos

olcohólicos, todos los díos cierron muy tarde hosto los doce de lo noche (...) pero los viernes de codo

semono t¡enen su músico (...) el estoblec¡m¡ento se llomo coc¡no económ¡co cuevo de Colo [ubicada en

calle Norte 13, número 271, colonia Moctezuma 2da Secc¡ón, Alcatdía Venust¡ano Carranzal (...) los díos

de lobores del estoblec¡miento es de lunes o jueves; abren o los 70om, c¡erron después de los 5 y los viernes

c¡erron más torde o los 23 hrs s¡tienen poco gente y si no como o los 2om y losviernes es cuondo se escucho

mós lo mús¡co (...)

ATEl{CIóN E INVESTIGACIóil

para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Amb¡entaI de Protección y Bienestar

a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-1I256-2019 de fecha 16 de

octubre de 2019.

ANÁLISTS DE LA It{FORMACIÓN Y DTSPOS!CIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y U de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es

considerada autor¡dad amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido estabtecidos en
las normas apticables; asimismo, e[ artículo 151 de [a citada Ley, señala q
que generen este contam¡nante, están obl¡gados a instalar mecanismos p
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entat
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones tV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracc¡ón Vt, 30 BtS 2 de ta Ley Orgán¡ca de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4, 5I fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2019-4020-SPA-2502 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES
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RESULTADo DE LA rNvEsflcAcróN

No se cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento ambiental
derivado de las emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil ubicado en

Avenida lnsurgentes Sur número 1869, colonia Guadalupe lnn, Atcaldía Átvaro Obregón, ya que

no se constató la generación de ruido proven¡ente de éste, asimismo, [a persona denunc¡ante
man¡festó que desde que presentó su denuncia el ruido disminuyó.
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En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en [a denuncia, rebasaban los

[ímites máximos permisibles establecidos en la Norma NADF-O05-AM BT-2013, se solicitó a la Dirección

de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, llevar a cabo un estud¡o de

emisiones sonoras desde et punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circunstanc¡ada, personal

adscrito a dicha área informó que se trató de concertar la cita con la persona denunciante para llevar a

cabo el estud¡o solicitado, sin que lo anter¡or haya sido posible, toda vez que la persona en comento
manifestó que el establecimiento mercantiI denunciado no había tenido activ¡dad.

Por lo anter¡or, mediante oficio se sotic¡tó a la persona denunciante informara s¡ continuaba la
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de reatizar el estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; al respecto, dicha persona manifestó
que las emisiones sonoras normalmente se percibían los jueves, viernes y sábados por tas noches a

partir de tas 20:00 horas hasta las 01:00 horas.

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de
esta Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin
embargo, mediante acta circunstanciada, personal adscrito a dicha área informó que no fue posible
realizar el estudio de emisiones sonoras, toda vez que durante la diligencia no se percibió ruido
proveniente del establecimiento mercant¡l objeto de investigación, aun y cuando se encontraba en
funcionam¡ento, as¡m¡smo, en dicho acto [a persona denunciante manifestó que desde que presentó
su denuncia, et ruido disminuyó.

Por to antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad legal, aI no constatar irregular¡dad
en materia de emisiones sonoras.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y s

PRIMERo.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGU¡{OO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,4,5l fracc¡ones lly xXll,
y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento.----------
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